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6219

Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la uti-
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de
la servidumbre- de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobade
por Decretc 2618/19366.

Barcelona, 30 de enere de 1975 —El Delegado provincial,

. Francisco Brosa Palau.—2.932-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita.

6200

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, a instancia de <«Fuerzas
Eléctricas de Catalufa, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla-
za de Catalufia, 2), en solicitud de autorizacién para la instala-
cién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la impo-

sici¢n de ssrvidumbre de paso.de la instalaciéon eléctrica, cuyas .

caractzristicas técnicas principales son las siguientes:

Namero del expediente: Seccién 3.2 MS/ce-4.356/74.
Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido subterraneo.

*Ext.», .
Final de la misma: E. T. del abonado «Dragados y Construc-
ciones, S. A.»,
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tersién de servicio: 25 KV. :

Crigen de la linea: Linea de P. T. 3.044 y'E. T. 203 «Dist.® .

Longitud en kilémetros: 2 por 35 metros de tendido subterra-

neo. .
Conductor: Aluminio de 250 milimetros cuadrados de seccién.
Estacién transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Deélegacién Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretes 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177571967, de 22 de julio; Ley de 24
de neviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori-
zar la instalacion de la linea solicitada y declarar la utilidad pu-
blica de ia misma, a los efectos de la imposicién de la servi-
dumbre dé paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamentio de la Ley 10/1968, aprobado por De-
creto 2619/1G66.

~ Barcelona, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial;, Fran-
cisco Brosa Palau.—2.857-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona, por la que se autoriza y declara la utili-
dad publica en concreto de la instalacién eléctrica
que se cita.

6201

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegacion Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc-
tricas de-Catalufia, S. A.» (con domicilic en Barcelona, plaza de
Cataluiia, 2), en solicitud de autorizacién para la instalacién y
declaracion de utilidad ptblica, a los efectos de la imposicion de
servidumbre de paso de la instalacidn eléctrica, cuyas carac-
{eristicas técnicas principales son las siguientes: -

Nimero del expzadisnte: Seccién 3.2 MS/ce-49.769/73. )

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucion en alta ten-
sién, cor linea en tendido subterraneo. .

Origen de la linea: Apoyc sin numerc de la linea a «Can
Paulet II»,
. Final de la misma: E T. «Can Paulet III» y a E. T.
Paulet IV».

Término municipal a que afecta- Cervell6.

Tensisn de servicio: 11 KV, .

Longitud en kilometires: 2,510 de tendido aéreo y 0,100 de
tendido subterraneo.

Conductor: Aluminio-acero aéreo y aluminio subterraneo.

Material de apoyos: Hormigén.

«Can

Estacién transformadora: Dos de 30 y 160 KVA., 11/0,380 y-

11/0,380 KV.

~

Esta Defegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en ios Decretos 28i7 y 26191966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 dz marzo; Dscreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 cde noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 'de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a 0s efectos de la imposicién de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, &probado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial, ..

Francisco Brosa Paldu.—2.855-C. .

6202 RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-

ceiona, por la que se autoriza y declara la utili-
. dad publica en concreto de la instalacion eléctrica
que se cita.

‘Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegacién Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc-
tricas de Catalufia, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza,
de Cataluiia, 2), en solicitud de autorizacién para la instalacion
y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la imposicién

_de servidumbre de paso de la instalacién eléctrica, cuyas ca-
racteristicas técnicas principales son las siguientes: :

Numero del expediente: Seccién 3.2 MS/ce-30.977/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea er. tendido subterraneo. .

Origen de la linea: Cable subterraneo de 3 KV. existente, a
E. T. 100, «P. Iglesia». )

Final de la misma: Nueva E. T. «C. Montserrat».

Término municipal a que afecta: Malgrat.

Tensién de servicio: 3 KV,

Longitud: 185 metros de tendido subferraneo. .

Conductor: Aluminio de 3 por-1 por 70 milimetros cuadrados
de seccién.

Estacién transformadora: Uro de 200 KVA., 3/0,380 KV,

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de. 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto aujorizar
la instalacién de la linea solicitada y declarar la’ utilidad publica
de la misma, & los efectos de la imposicién de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciores que establece
(131 g{eglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/

9686.

Barcelona, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial,

Francisco Brosa Paldu.—2.851-C.

-

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad
publ'itca“en concreto.de la instalacion eléctrica que
se cita.

6203

.Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegacién Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc-
tricas de Cataluna, S.-A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluiia, 2), er: solicitud de autorizacion para la instalacién y
declaracion de utilidad publica, a los efectos de la imposicién
de la servidumbre de paso de la instalacion eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Sectién 3.2 MS/ce-34.070/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido subterraneo.

Origen de la linca: S. E. «Sitges I».

Final de la misma: E. T. «Robert» (con entrada y salida
C. S. a 25 KV,, existente entre EE. TT. 146 y 135).

Térming municipal a que afecta: Sitges.

Tension de servicio: 25 KV,

Longitud: 480 y 2 por 90 metros de tendido subterraneo.

Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milimetros cuadrados
de seccién.

Estacién transformadora: Uno de 160 KVA., 2540,380 KV.

Esta Delegaci6n Provincial, en cumplimierto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lfneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la uti-
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de la
servidumbre de paso, en las condiciones; alcance y limitaciones
qu: establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
‘Decreto 2619/1966. - B ’ -

Barcelona; 30 de erero de 1975.—El Delegado provincial,
Franciso Brosa Palau.—2.850-C.

RESOLUCION de la Delegucion Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utili-
dad publica en concreta de la instalacion eléctrica
que se cita.

6204

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla-

- za de Catslufia, 2), en solicitud de autorizacién para la instala-

cién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la impo-
“sicién de servidumbre de paso de la instalacién eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales.son las siguientes:
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. Numero del expediente: Seccién 3.2 MS/ce-30.980/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendidoe subterraneo. .

Origen de la linea: E. T. 208, «La Garrigas.

Final de la misma: E.”T. 240, <Bartolin».

Término municipal a que afecta: La Garriga.

Tensién de servicio: 25 KV,

Longitud: 58 metros de tendido subterraneo.

Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milimetros cuadrados

de seccién. .
Estacion transformadora: Uno de 160 KVA., ~25/0,380 KV.

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos’ 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
34 de noviembre .de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1868, ha resuelto
autorizar la instalacion de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicion de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1068, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de enero de 1975.—El ‘Delegado ‘provincial,
Francisco Brosa Palau.—2.844-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacién eléctrica que
se cita. ' d

6205

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegacion Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc-

tricas de Catalufia, S. A.» (con domicilio en Barcelona, -plaza_

de Catalufia, 2), en.solicitud de autorizacién para la instalacion
v declaracién de utilidad publica, a los efectos de la imposiciéon
de servidumbre de paso de la instalacién eléctrica, cuyas carac-
teristicas técnicas pri;;cipales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccién 3.° MS/ce-18.370/73.

Finalidad: Ampliaciér. de la red de distribucién en alta ten-
si6bn, con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo numero 4 de la linea a Llissa de
Vall,

Final de la misma: E. T, 819, «Seid»,

Término municipal a que afecta: Llissa de Vall

Tensiéon de servicio: 11 KV.

Longitud en kilémetros: 0,090 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados de
seccion. :

Material de apoyos: Madera y hormigén.

Estacién transformadora; Uno de 100 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Dscreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de -

Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar
1a instalacion de la linea solicitada y declérar la utilidad pu-
blica de la misma, a los efectos de la imposicién de la servi-
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limithciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 2619/19686,

Barcelona, 30 de enero de 1975.—El Delegado previncial,
Francisco Broga Palau.—2.835-C.

6206 RI%SOLUCION de la Delegaciéon Provincial de Bar-
celona. por la-que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los tramties reglamentarios, en el expediente in-
coado en ‘esta Delegacién Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalunia, S. A»
plaza de Catalufia, 2), en solicitud de autorizacién para .la ins-
talacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la
imzosicién de servidumbre de paso de la instalacién eléctrica,
cuyag caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccidén 3.2 MS/ce-18.374/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucion en alta ten-
sién, con linea en terdido aéreo. )

Origen de la linea: Apoyo niumero 70 de la linea E. R. «San
Baudilio» E. R. «Llobregat».

Final de la misma: E. M. «Crilenka».

Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.

Tersion de servicio: 25 KV.

Longitud en kilémetros: 1,066 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados de

seccion. .
Material de apoyos: Madera.

'|. cos

(con domicilic én Barcelona, ’

Esta Delegaciér. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1938 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto *
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de. la misma a los efectos de la imposicién de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de enero de 1875.—El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.—2.833-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-. .
celona por la gue se autoriza y declarg la utilidad
publica en concreto de la instdlacién éléctrica que
se cita.

6207

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegacién Provincial, a instancia de <Fuerzas Eléc-
tricas de Catalufna, S. A.» (con domicilic en Barcelona, plaza
de Catalufa, 2), en solicitud de autorizacién para la instalacion
y declaracién de utilidad publica, a los efectos de la imposicién
de servidumbre de pasc de la instalacion eléctrica, cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccién 3.* MS/ce-30.974/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido aéreo y subterraneo.

Origen de la linea: Apoyo numero 17 de la linea a la E. T.
Escarre .

Final de la misma: E. T. Playa Villanueva.

Términoe municipal a que afecta: Villanueva y Geltru.

Tension de servicio: 11 KV,

Longitud en kildometros: 0,738 de tendido aérec y 0,200 de
tendido subterraneo. '

Conductor: Aluminio-acero aérea y aluminio subterranea.

Material de apoyos: Madera, hormigén y castilletes metali-

Estacion transformadora: Uno de 250 KVS,, 11/0,380 KV.

Lsta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261971966, de 20 de octubre; Ley .10/1966,
de. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;  Ley de 24’
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori-
zar la instalacién de la linea solicitada y declarar ia utilidad pu-
blica de la misma, a los efectos de la imposicién de la servi-
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que' establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprcbado por
Decreto 2619/1966 ) .

Barcelona, 30 de enero de 19875.—El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.—2.827-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar-

- celona por la que se autoriza y declora la uiifidad
publica- en concreto de la -nstalacion eléctrica que
se cita.

6208

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacion -Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla-
za de Catalufa, 2), en solicitud de autorizacién para la instala-
cién y declaracion de utilidad publica, a los efectos de la impo-
sicion de servidumbre de paso de la instalacién eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccion 3.° MS/ce-38.236/73.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
sién, con linea en tendido subterraneo.

Origen de la linea: E. T. 2.528.

Final de la misma: E. T. 495.

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.

Tension de servicio: 11 KV. 3

Longitud en kilémetros: -502 metros de tendido subterraneo.

Conductor: Aluminio de 3 por 160 milimetros cuadrados de
seccion.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento .de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261971965, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177571867, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1839 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma. a ios efectos de la imposicion de la
servidumbre de paso, en las.condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Beglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Deacreto 2619/1866.

Barcelona, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.—2.853-C.



